
Nüm.69. 

6 

Viernes 7 de Diciembre de 1894 / ^ ¡ ^ - - ^ ' O ^ K 25 cénts. níimero. 

ETIN FICIAL 
DE Lk PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIEHCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputacidn provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aSo, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parto no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane do las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTÉ OFICIAL 

(Gaceta del día G de Diciembre.) 
PÜESIDENOIA • 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Rogen-
-te (Q. D. O.) y Augusta-Real Fami
lia continúan-sin novedad on BU im
portante salud, ) • •: 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

, ••• A g n i M . , ; . ; 

D. SATURNINO D I Y A B G I S K I C n U C A , 
GOBERNADOR CIVIL DR ESTA PRO
VINCIA. -

Hago saber: (Jue habiéndose pro-
sentado en este Gobierno por 1). Ma
nuel Villegas, vecino de Villarrabi-
nes, Ayuntamiento de Villamandos, 
una instancia pidieudo autorización 
para establecer sobre el río Esla y 
sitio denominado «Las Iluertasi, en 
término de Villahornate, una barca 
de ocho metros de larga por tres y 
medio de ancha, con el fin de poner 
en comunicacióa los pueblos limí
trofes al citado rio, he dispuesto se 
anuncie al público por término de 
treinta dias, para que los que se 
crean perjudicados hagan las recla
maciones convenientes. 

León 6 de Diciembre de 1894. 
Saturnino dt Vargas Machuca. 

Jefaturn do Mlnfts 

Habiendo satisfecho los dueños de 
las minas tituladas Teresita, Buenos 
Aires, La Segura, Aurora, Marieta y 
Santo Angel de la Guarda, lo que 
adeudaban por canon de superficie, 
he acordado, por providencia de es
te día, dejar sin efecto la caducidad 
de las minas citadas, decretada en 
15 de Octubre último. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efec
tos prevenidos por la ley. 

León 5 de Diciembre de 1894. 
E l Ooberaador, 

Saiuniino de Vargas Mactoca.. 

• DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

EXTRACTO B E I.A SESIÓN 
. DEL DIA 8 OE NOVIEMBRE DE 1894 

Presidencia del dr. Rodrigue! Pizi¡uei 
• Abierta lá sesión Has once y me

dia de la maflana, con asistencia de 
los Sres.'Almazara, Martía Granizo, 
Garrido, Bustamante, Fernández 
NúDez. Morán, Manrique, Álvarez, 
Sánchez Fernández, Cañóu, Lla
mas, Arrióla, Villarino, Luengo y 
García González, leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

El Sr. Almuzara excusó la asis
tencia del Sr. García por hallarse 
enfermo, según acredita con certi
ficación facultativa, siéndole admi
tida la excusa en votación ordinaria. 

Dada lectura de una carta que di
rige al Sr. Presidente el Diputado 
Sr. González Oampelo excusando su 
asistencia, por enfermo, cuyo par
ticular se ofrece á comprobar con 
la correspondiente certificación, se 
acordó admitirle la excusa en vota
ción ordinario, si bien deberá pre
sentar certificado facultativo como 
comprobante de su enfermedad. 

El Sr. Villarino excusó también la 
asistencia del Sr. Gómez, que por 
absoluta necesidad habla tenido que 
ausentarse para asuntos urgentes 
de familia, siendo admitida la excu
sa en votación ordinaria. 

El Sr. Morán manifestó deseos de 
conocer Ins gestiones practicadas 
para conseguir la concesión del hilo 
telegráfico directo para esta pobla-

cióo, y la conducción do la corres
pondencia postal por el ferrocarril 
de La Robla á Valmaseda, contes
tando el Sr. Villarino que se habían 
hecho las gestiones que procedían 
en estos casos, y que podía el señor 
Diputado enterarse de ellas consul
tando ios antecedentes donde obra
ba la correspondencia sostenida con ' 
dicho objeto. 

-. • El'Sr. Cañón-indicó que-la con-, 
duccióo de la correspondencia pos
tal dependía de un concierto cea la 
Empresa y de la consignación nece
saria en los presupuestos generales. 
Al menos esas ..eran sus noticias, 
pues también había hecho gestiones 
en idéntico sentido. Contestándole 
el Sr. Morán que no se trataba de un 
gasto nuevo, y que por lo que se re
fiere al hilo telegráfico, no deman
daba aumento de personal ni de 
consignación, puesto que podía uti
lizarse uno de los existentes. 

El Sr. Garrido recordó su petición 
sobre la continuación de los trenes 
mixtos hasta Toral de los Vados, á 
lo que contestó el Sr. Villarino que 
también se habían hecho gestiones, 
y que se trataba de una empresa 
particular, cerca de la que se influi
ría según había ofrecido el Sr. Cas-
trillo en una carta dirigida á la Pre
sidencia, todo al objeto de conse
guir si fuera posible el que fuese 
atendida en su ruego esta Diputa
ción 

El Sr. Fernández Núñez manifes
tó que según sus referencias, uno 
de estos dias entraría en su Diócesis 
el nuevo Sr. Obispo de Astorga, y 
preguntaba si para este acto había 
sido invitada esta Corporación, y de 
haber sido invitada, si estaba dis
puesta á nombrar una Comisión pa
ra que asistiera á dicha solemnidad. 

Contestando el Sr. Presidente que 
por su parte no había recibido nin
guna invitación, no sabiendn si ésta 
tendría lugar anteriormente á su . 
elección. 

El Sr. Villarino dijo que tampoco 
la había recibido la Presidencia au-
terior, y.como ya no sería oportuna 
la invitación, se opondría á que se 
nombrase Comisión con el objeto 
indicado. 

En seguida por él Sr. Presidente 
se manifestó á la Diputación lo que 
ocurría con la adquisición de uuá 
máquina de imprimir, con destino á 
la Imprenta provincial; Los incon
venientes que hoy ofrecía el hacer
se cargo de lá misma por las dudas 
que había de si era ó no nueva la 
máquina remitida por la Casa de 
Schomburg y Caballero, de Bilbao, 
con la cual se había contratado. Y 
como era urgente decir alguna cosa 
sobre el particular, creía que la Cor
poración debía ocuparse de este 
asunto para evitar perjuicios. Man
dó leer el informe del práctico que 
reconoció la máquina, según el cual 
por más que ésta se hallaba en buen 
estado, parecía, sin embargo, que 
había trabajado algún tiempo, y por 
lo tanto, era preciso en vista de este 
informe adoptar en definitiva algu
na resolución. 

Usaron de la palabra los Sres. Mo -
rán, Garrido, Bustamante, Alvarez 
y Fernández Núñez, proponiendo 
los dos primeros que debia nombrar
se un perito facultatiuo que recono
ciese la máquina y proceder según 
su dictamen; el Sr. Alvarez para 
manifestar que no era tan urgente 
la adquisición de ella si se hallaba 
en estado utilizable la que actual
mente tiene la Imprenta: el señor 
Fernández Núñez á fin de que se fi-



jasen bien las cazones que se habían 
tenido para suponer usada la remi
tida,y valor que pudieran tener esas 
suposiciones, y el Sr. Bustamante 
para explicar todo lo sucedido desde 
que tuvo noticia do haber llegado á 
esta capital la máquina, inspeción 
que de la misma hizo la Comisión 
provincial y cuanto creyó necesario 
para garantir los intereses de la pro
vincia. 

Después de todo esto, se acordó 
en votación ordinaria nombrar fa
cultativo para que reconozca la má
quina al Ingeniero industrial don 
Juan Flórez Llamas, y que se cite 
para el reconocimiento al represen
tante de la Casa Schomburg y Ca
ballero, de Itilbao. 

Pasaron á las dimisiones varios 
asuntos para dictameu. 

Se leyó en seguida la comunica
ción que ol Sr. Presidente de la Co
misión de actas dirige al Sr. Presi
dente de la Diputación provincial, 
en la que le ruega se sirva interesar 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia que con la brevedad posible 
tenga á bien remitir los documen
tos que en dicha comunicación se 
detallan para emitir dictamen en el 
acta de elección parcial, de un Di
putado provincial por el Distrito de 
Riaiio-La Vetilla, presentada por 
D. Félix Arguello Vigil . 

Quedó enterada la Diputación, 
diciendo el Sr. Presidente que se in
teresaría del Sr. Gobernador el que 
se sirviera remitir á la mayor bre--
vedad posible los documentos recla
mados. 

El Sr. Presidente indicó la nece
sidad de que se ocupase la Diputa
ción del expediente sobre emplaza
miento del Hospital provincial, pues 
por virtud del informe de la Junta 
provincial de Sanidad, no resulta
ban los más convenientes por su 
orientación los terrenos ofrecidos 
en el concurso abierto, y como se 
citasen otros en el informe de aque
lla Junta y era menester dar alguna 
contestación á sus propietarios, á 
quienes ya se había dirigido la Co
misión provinciel, le parecía conve
niente que para evitar y obviar d i 
ficultades, debería este asunto ser 
informado cuanto antes por la Co
misión respectiva. 

El Sr. García Alfonso dijo que se
gún había llegado á su noticia hay 
ofrecimientos de terrenos gratuita
mente, siendo este un puntó muy 
atendible por parte de la Diputa
ción. 

En su vista,quedó acordado en vo
tación ordinaria que pasase el ex
pediente i informe de la Comisión 
de Beneficencia, paraquediesc cuen

ta á la Diputación á la mayor breve
dad posible. 

Deja la Presidencia el Sr. Presi
dente de la Diputación y la ocupa el 
Sr. Vicepresidente. 

En votación ordinaria se acordó 
tomar en consideración y que pase 
á la Comisión de Gobierno y Admi-
nistracción, para dictamen, la pro
posición presentada por varios se
ñores Diputados y defendida por el 
Sr. Bustamante para que se reforme 
el Reglamento interior de la Dipu
tación, en consonancia con lo dis
puesto en Real orden fecha 16 de 
Octubre último. 

Se leyó una proposición suscrita 
por varios Sres. Diputados pidiendo 
se acuerde la incompatibilidad en
tre el cargo de individuo de la Co
misión provincial y los de Director 
de cualquiera de los establecimien
tos benéficos costeados con fondos 
provinciales é Inspector de la Im
prenta provincial. 

La defendió el Si'. Arrióla, sin
tiendo, dice, tener que ocuparse hoy' 
de ella por hallarse designadas las 
personas para aquellos cargos; pero 
que siendo su opinión la de la in 
compatibilidad, creía que al mani
festarlo así, no se darían por mo
lestados los que s e g ú n votación 
resultaron elegidos. Explica en se
guida las razones que tiene para 
proponer la incompatibilidad, que 
son, entre otras, la de que siempre 
resulte en todos los, momentos la 
buena administración, que por . más 
que así la ejerzan, y desde luego re
conoce que la han "ejercido todos 
en quienes recayeron esos nombra-: 
mientes, sin embargo, deben evitar
se las censuras que pudieran venir 
de personas extrañas, á las cuales 
se da satisfacción proponiendo la 
incompatibilidad. 

Hecha la pregunta de si se toma
ba en consideración, fué pedida vo
tación nominal, la cual verificada, 
dió el resultado siguiente: 

Señores ¡ue dijeron S I 

García Alfonso, Luengo, Alma
zara, Arrióla, Alvarez,Garrido, Sán
chez Fernández, Morán, Llamas, se
ñor Fernández Núñez, Vicepresi
dente. Total, 10. 

Seilores ¡ue dijeron NO 
Bustamante. Total, 1. 
Sr. Vicepresidente: Tomada en 

consideración pasa á informe de la 
Comisión de Gobierno y Adminis
tración. 

Igualmente se dió cuenta de una 
proposición suscrita por siete seño
res Diputados, que copiada á la le
tra es como sigue: «A la Diputación 
provincial.—El Art. 52 de la ley 
provincial dispone que inmediata

mente después de constituida la Di
putación se proceda á la discusión 
de las actas graves; y hallándose en 
este caso la de D. Feliz Argüello 
por el Distrito de Riaño-La Vecilla, 
procede su discusión: por otra parte 
el último párrafo del art. 54 precep
túa que pueden pedir la discusión 
de toda acta grave, como se recla
ma por esta proposición.—León y 
Noviembre 8 de 1894. — Francis
co Cañón.—Mariano Almuzará.— 
G. García Alfonso.—Antonio Arrio-
la.—Julián Llamas.—Alejandro A l 
varez.—Luciano Manrique.! 

La defendió el Sr. Almuzara bajo 
el punto de vista de las disposicio
nes de los artículos 52 y 54 de la ley 
Provincial, entendiendo que con 
arreglo á esos preceptos debe la Di
putación proceder en seguida al 
examen de las actas graves, bastan
do para ello que lo soliciten tres de 
los Sres. Diputados proclamados: 
Que aquí lo solicitan siete, circuns
tancia por la que se halla cumplida 
la ley en este punto y debe ponerse 
desde luego ese acta á discusión. 

Hecha la pregunta de si se toma
ba en consideración, así fué acorda
do en votación ordinaria. 

Ocupa la Presidencia el Sr. Rodrí
guez Vázquez. 

Suscitase en seguida discusión 
sobre si debía ó no pasar á informe 
de una Comisión, defendiendo la te
sis afirmativa los Sres. Morán, V i -
Uarino y Bustamante, cuyos seño
res entendían'que reclamados ante
cedentes por la Comisión - de actas, 
debía esperarse á su remisión para 
en vista de ellos dictaminar y dis
cutir la presentada por el Sr. Ar
güello: Que no tenían aplicación al 
presente caso los artículos citados 
de la ley Provincial, pues precisa
mente el último apartado del 54 se 
refería á que una vez solicitada por 
tres Sres. Diputados la discusión del 
acta, evitaba el que quedase firme y 
eficaz la proclamación del Diputado 
hecha en el Distrito electoral, sien
do en su vista, por consecuencia de 
esa proposición, necesaria la discu
sión de esa acta y su aprobación por 
la Diputación; opinando los señores 
Almuzara y Cañón que no había ne
cesidad de esperar antecedentes, 
porque aparte de no haberse presen
tado las protestas con oportunidad, 
esas pruebas debió acompañarlas el 
candidato protestante: Que la ley 
dice que constituida la Diputación 
deberán examinarse las actas gra
ves, bastando para que se someta á 
esa discusión 1» solicitud de tres 
Sres. Diputados, y dado este pre
cepto, no ha de quedar indefinida
mente sin discutir un acta, y sin la 
debida representación el Distrito: 

Que por lo tanto, pedían se puesiese 
á discutir el acta presentada por el 
Sr. Argüello. . 

Se trató después si era ó no pro
posición la presentada, diciendo el 
Sr. Almuzara que era una moción 
que los Diputados habían presenta
do en uso de su derecho. 

Contestándole el Sr. Morán, que 
en el mismo escrito se decia que era 
una proposición, y que por lo tanto, 
como todas las demás, debía pasará 
la Comisión correspondiente. 

Sr. Presidente: Defendida y to
mada en consideración esta proposi
ción, por acuerdo de los Sres. Dipu
tados, pasa á informe de la Comisión 
de actas. . 

Pasadas las horas de sesión, pre
guntó la Presidencia si sé acuerda 
prorrogar ésta para el sólo efecto de 
repetir la votación pendiente de la 
sesión de ayer, que con arreglo al 
art. 68 de la ley Provincial debe te
ner efecto al día siguiente. 

Pedida votación nominal, resultó 
acordada la prórroga para este solo 
objeto por 12 votos contra 4, en/la 
siguiente forma: 

Señores ¡ue dijeron 81 
García G. Alfonso, Luengo, Al 

muzara, Fernández Núñez, Villari-
no, Martín Granizo, Garrido, Sán
chez Fernández, Morán, Bustaman
te, Manrique, Sr. Presidente. To
tal, 12. . 

Señores ¡ve dijeron NO 
Arrióla, Alvarez, Cañón, Llamas. 

Total, 4. ' ' .' 
Sr. Presidente: Acordada la pró

rroga de la sesión, se suspende ésta 
por cinco minutos para proceder al 
nombramiento de Director del Hos
picio de As torga. 

Transcurridos que fueron los cin
co minutos, se abrió la sesión con 
asistencia de los 16 Sres. Diputados 
que'encabezan este acta, y hecha 
la elección en votación secreta y 
por papeletas,dió el escrutinio el si
guiente resultado: 

D. Luis Luengo Prieto, 10 votos. 
Papeletas en blanco, 6. 
Sr. Presidente: Queda nombrado 

Director del Hospicio de Astorga 
D. Luis Luengo Prieto. 
. Se levanta la sesión, señalando 
para la orden del día de la de maña
na lectura de los dictámenes que 
formulen las Comisiones y de los 
demás asuntos que se presenten. 

León 13 de Noviembre de 1894.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

BXTRACTO DB LA SESION 
DEL OIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1 8 » 

Presidencia delSr. Rodriguet Vaquee 
Abierta la sesión á las once y me

dia de la mañaña, con asistencia de 



los Síes. Almazara, Fernández Nú-
fiez, Bustamante, Villarino, Martín 
Granizo, Manrique, Alvarez, Moráo, 
Arrióla, Llamas, Cañón, Sánchez 
Fernández, Garrido y García Gonzá
lez Alfonso, leída el acta de la ante-
riorior se suscitó un ligero debate 
sobre el acuerdo referente i la pró
rroga de la sesión; pero como no al
terase la forma de redacción del ac
ta, preguntó la Presidencia si se 
aprobaba, quedando así acordado en 
'votación ordinaria. 

El Sr. Martin Granizo rogó á la 
Presidencia que remitiese á la Au
diencia provincial relación de los 
Sres. Diputados que sean letrados, 
para que pueda hacer el sorteo pa
ra completar el Tribunal Contencio-
so-administrativo, contestando la 
Presidencia que sería atendida la 
indicación. 

El Sr. Fernández Núñez propuso 
á la Diputación que se sirviera acla
rar las facultades que correspon
dían an las Comisiones á los seño
res Diputados que asistían á ellas 
como suplentes, aclaración que de
seaba, porque parecía que existia la 
duda de si podía tomar parte en las 
deliberaciones de la Comisión y fir
mar sus dictámenes cimodo en aqué
llos habla mayoría de Vocales pro
pietarios. Al efecto, citó lo que se 
había discutido en el día de ayer en 
la Comisión de Gobierno y. Adminis
tración. 

El Sr. Alvarez replicó qué 16 in
dicado ayer en la Comisión, fué la 
creencia deque no era "indispensa
ble nombrar Vocales suplentes para 
las Comisiones, cuando .en éstas 
existían Vocales propietarios sufi
cientes á tomar acuerdo: que esa 
era su opinión emitida lealmente, no 
para privarse del concurso del señor 
Fernández Núñez, concurso que de-
peaba y le agradaba, sino porque 
así lo entendía, y ésta cree que es la 
práctica constantemente seguida. 

Rectificó el Sr. Fernández, agra
deciendo lo manifestado por el señor 
Alvarez, y que su propósito al pe
dir esa aclaración no era porque 
se sintiese molestado; sino para que 
quedasen de una vez decididos los 
derechos que asistían á los Vocales 
suplentes en las deliberaciones de 
las Comisiones cuando á ellas con
currían con aquel carácter. 

El Sr. Almuzara se explicó en el 
mismo sentido que el Sr. Alvarez, 
diciendo también que la prueba de 
que deseaban el concurso del señor 
Fernández Núñez, era que se le ha
bían puesto á la firma varios dictá
menes de la Comisión de Gobierno. 

El Sr. Garrido dijo que en su con
cepto los Vocales suplentes en las 
Comisiones tienen igualen derechos 

que los propietarios, pues que les 
sustituyen en todas sus facultades 
y atribuciones. 

El Sr. Bustamante se expresó en 
el sentido de que debiéndose com- i 
poner las Comisiones de cinco seño
res Diputados, conforme á la ley y al 
Reglamento interior, tiene el deber 
la Diputación de nombrar esos cinco 
Vocales, quienes asisten todos con 
igual derecho, lo mismo que sean 
propietarios que suplentes. 

El Sr. Cañón leyó un artículo 
del Reglamento, con objeto de de
mostrar que bastabai tres firmas 
para que haya dictamen, y por lo 
tanto, es suficiente que en las Comi
siones exista mayoría de Vocales. 

Sr. Presidente: Suficientemente 
discutido este punto ¿acuerda la Di
putación aclararle en el sentido de 
que los Sres. Diputados que asistan 
á las Comisiones en concepto de Vo
cales suplentes tienen iguales dere
chos y facultades que los propieta
rios? 

Asi quedó acordado en votación 
ordinaria. 

El Sr. Bustamante rogó á la Dipu
tación se s i rviera dispensarle la 
asistencia á la sesión de mañana, 
porque á la misma hora tiene que 
asistir ante el Jurado como Aboga
do defensor, de cuya obligación no 
puede evadirse. Habiéndose.acorda-
do en votación ordinaria aceptar la 
excusa. * 

El Sr. Garrido excusó la asisten
cia del Sr. Luengo á la sesión, por 
enfermo, ofreciendo presentar certi-

| ficación facultativa, siendo admiti
da la excusa, si bien deberá facilitar 
dicho documento. 

El Sr. Fernández Núñez rogó á la 
Mesase sirviera .facilitarle una rela
ción de gastos por material y per
sonal, lo mismo activo que pasivo, 
la cual necesitaba para el estudio 
de algunos dictámenes pendientes. 

Pasó á la Comisión de Fomento, 
déspués de leída, una instancia de 
D. Nicolás Sierra, natural de Saha-
gún, alumno de la Escuela de San 
Fernando, de Madrid, en solicitud 
de una pensión para continuar sus 
estudios. 

Dada cuenta de la proposición 
suscrita por tres Sres. Diputados 
para que se proceda á la mayor bre
vedad á adquirir la cantidad sufi
ciente de linfa antidiftérica del 
Dr. Koux, pidiéndola al efecto al 
primer Instituto de esta clase que 
con carácter oficial se funde en Es
paña ó trayéndola del extranjero 
si fuere preciso; que dicha linfa se
rá distribuida á los Ayuntamientos 
de la provincia, por conducto de los 
Alcaldes de las cabezas de los parti
dos judiciales, quienes harán la dis
tribución de acuerdo con los Subde
legados do Medicina de dichas capi
tales, con intervención precisa de 
los Médicos titulares, quienes con

servarán en su poder el citado me
dicamento. 

La defendió el Sr. Fernández Nú
ñez, uno de los firmantes, quien 
manifestó que no obstante ser el 
menos autorizado para hacer esa 
proposición, puesto que existían Mé
dicos competentísimos dentro de la 
Corporación, sin embargo, como pa
dre de tamilia, y castigado por esa 
terrible enfermedad, se había antici
pado á recabar ese medicamento 
porque la prensa toda se ocupaba de 
sus buenos resultados, y quería que 
la Diputación provincial de León 
fuese de las primeras en adquirirle: 
que para el desarrollo del pensa
miento estaba la Comisión corres
pondiente, que la componen afama
dos Médicos, quienes propondrían 
los medios necesarios á dicho fin. 

Hecha la pregunta de si se toma
ba en consideración, asi fué acor
dado en votación ordinaria, pasando 
á informe de la Comisión de Benefi
cencia. 

Quedó enterada la Diputación de 
haberse constituido las Comisiones 
de Hacienda y Beneficencia, nom
brando Presidente y Secretario, res
pectivamente, á D. Julián Llamas y 
D. Luis Luengo, para la primera, y 
á D. José Rodríguez Vázquez y don 
Sabas Martín Granizo, para la se
gunda. 

Entrando en el despacho ordina
rio, se leen los dictámenes de la Co
misión de Hacienda, referentes á 
distribución de fondos para el mes 
actual: al expediente general decár-
cqles correccionales en esta provin
cia: á la anulación del crédito para 
la suscripción de la guerra do Meli-
11o: á la autorización para adquirir 
sin subasta una máquina de impri
mir: á la adjudicación del servicio 
de bagages á D. Juan de Castro: á 
la ratificación del acuerdo de la pro
vincial mandando pagar 500 pese
tas como anticipo en el recurso con-
tencioso-administrativoacordadoin-
terpouer contra las Reales órdenes 
de separación del Sr. Monteserín. á 
la ratificación de los acuerdos de la 
misma Comisión sobre la subasta y 
adjudicación del suministro de pa
pel con destino á la Imprenta pro
vincial: á la ratificación sobre la pen
sión á D." Elisa Belzuz, viuda de 
D. Santiago Gordón: ratificación de 
la subasta de artículos de consumo 
con destino á los acogidos en los 
Hospicios de León y Astorga: dic
tamen referente á la traslación á 
esta capital del niño Francisco Pie-
drafita, recogido en la? calles de 
Pamplona. 

También se leyeron los de la Co
misión de Fomento proponiendo la 
ratificación de los acuerdos, de la 
provincial para adquirir útiles y he
rramientas para reparar un sifón es
tablecido en el trozo 6.° de la carre
tera de León á Boüar, negando lo 
solicitado por el Alcalde de Valde-

piélago para que se le concedieran 
fondos provinciales para reparar un 
puente de piedra sobre el rio Curue-
ño, á menos que teniendo en cuen
ta la jurisprudencia establecida 
quiera la Diputación concederle la 
subvención del 50 por 100 de lo que 
importe el presupuesto de contrata, 
para cuando presente aprobado el 
presupuesto,y siempre que el parti
do de La Vecilla cuente con fondos 
para ello. Proponiendo se conteste 
por conducto del Alcalde de Cencía, 
á los interesados que, ínterin no se 
cumpla con la ley, no ha lugar á la 
subvención que solicitan para aten
der á la reparación del puente de 
Abajo de la Herrería. Que asimismo 
se diga al Ayuntamiento de Valde-
teja no ha lugar á la subvención 
que solicita para reparar puentes 
ruinosos de piedra sobre el rio Cu-
rueñn, á menos que la Diputación 
quiera conceder la subvención del 
50 por 100 de lo que importe el pre
supuesto de contrata para cuando, 
presente aprobado el proyecto, siem
pre que el partido de La Vecilla 
cuente con fonaos para ello. Dicta
men proponiendo que se retire la 
subvención concedida en 8 de Agos-' 
to último al Ayuntamiento de Ve
ga de Espinareda; que se signifique 
á la Corporación aludida el desagra
do con que la Diputación ha visto la 
informalidad de la petición, y que 
para evitar e j lo sucesivo sorpresas 
de igual índole, se obligue á los 
Ayuntamientos á que cumplan es
trictamente lo que dispone la vigen
te legislación sobre la materia, cu
yos particulares se hallan detalla
dos en la circular de este Centro 
provincial, publicada en el BOLETÍN 
de 6 de Diciembre de 1878, á cayo 
dictamen acompaña voto particular 
del Sr. Bustamante. Dictamen pro
poniendo se desestime la pretensión 
de los vecinos de Sorbeira, para que: 
se les conceda una cantidad para lá ' 
construcción de un puente sobre el 
río Cúa; y que en el caso de conce
derles subvención se les exija pro
yecto aprobado como dispone la ley 
de carreteras. Dictamen relativo á 
la liquidación de los créditos que re
sultan contra D. Agustín Alvarez, 
contratista que fué del trozo 6.° de 
la carretera de León á Boüar. Idem 
proponiendo la aprobación y trá
mite del proyecto y presupuesto de 
los trozos 7.°, 8.° y 9.° de la carre
tera de León á Boñar. Idem propo
niendo se nombre una Comisión de 
Sres. Diputados para sobre el mis
mo terreno y en unión del Director 
de Caminos resuelva la reclamación 
de los 'pueblos de Dehesa y Vegas del 
Condado. Idem accediendo á lo so
licitado por el Alcalde de La Pola 
de Gordon, referente á que vaya el 
Arquitecto provincial á formar el 
oportuno proyecto de escuelas mu
nicipales. Idem proponiendo la for
ma en que se ha de contestar la co
municación que dirige al Sr. Presi
dente de la Diputación el Alcalde de 
esta capital, transcribiendo una pro
posición que presentan á la Corpo
ración municipal varios Concejales. 

Se leyeron igualmente los si
guientes dictámenes en la Comisión 
de Beneficencia: 

Proponiendo la ratificación de los 
acuerdos adoptados interinamente 
en este ramo por la Comisión pro
vincial. Proponiendo se conceda á 
los vecinos do Villaquilambre el 3 
por 100 de las pérdidas que experi
mentaron por consecuencia de un 
pedrisco. Idem igual concesión por 



el mismo motivo á los vecinos del 
pueblo de Villasinta. Proponiendo se 
remitan al Director de la Casa-Cuna 
de Ponferrada los antecedentes para 
quo convenga con Manuela López 
el socorro que ha de abonarla por 
el expósito Brunegildo. Proponien
do que se conceda ¿ Serapio Pérez 
Rubio el socorro de 2o céntimos de 
peseta diarios para atender á su hija 
Florentina. Proponiendo se conceda 
consentimiento para contraer ma
trimonio y dote de 50 pesetas á la 
asilada Vicenta de Celis Gutiérrez. 
Proponiendo se desestime la solici
tud de Dorotea Juan Andrés para 
que se la recoja un niño en el Hos
picio. Proponiendo se desestime la 
instancia de Juana Martínez Fer
nández como extemporánea. Propo
niendo se concedan socorros de lac
tancia para atender á sus hijos á 
Benito ílodriguez y Genaro García. 
Proponiendo la aprobación de la 
cuenta de estancias en el Asilo de 
Mendicidad, respectiva al mes de Oc
tubre último. Proponiendo se rati
fique la orden del Sr. Presidente in
terino, para que se recoja un niño 
en el Hospicio, en tanto que su ma
dre continúe enferma en el Hospi
tal; y por último, dictamen referente 
á que se proceda al nombramiento 
de Celador mayor del Hospicio de 
Astorga en la forma que estime más 
conveniente la Diputación. 

Sr..Presidente: Quedan 24 horas 
sobre la Mesa conforme al Regla
mento. 

Se dio lectura de la comunicación 
del Sr. Gobernador, en la que parti
cipa que recibida en el Gobierno la 
comunicación pasada por 61 señor 
Presidente de la Diputación trasla
dando la que le había dirigido el de 
la Comisión de actas, reclamando 
varias certificaciones, había acor
dado manifestar al Sr. Presidente 
que procede recaiga acuerdo de la 
Diputación para que puedan ser fa- < 
cilitadas aquéllas. I 

El Sr. Bustamante dijo que eu ! 
vista de esa comunicación procedía j 
ó pasarla desde luego á la Comisión ' 
do actas, ó acordar que so resolvió
se sobre el fondo de la misma en la 
orden del dia: Que en vista de la 
circular de IB de Octubre, el proce
dimiento indicado seria el del pase 
á una Comisión; pero para no de
morar su resolución podía entrarse 
en seguida á decidir lo que creyesen 
los Sres. Diputados. 

El Sr. Almuzara indicó que lo ló
gico es que sobre la manifestación 
del Sr. Gobernador recaiga acuerdo 

Eidiendo ó no los documentos á que 
ace referencia la Comisión de ac

tas. 
El Sr. Fernández Núñez, convi

niendo con el Sr. Bustamante, creía 
quo la Comisión de actas usó de su 
perfecto derecho al hacer la recla
mación de documentos, y que el 
conducto expeditivo que tema ora 
por el Sr. Presidente de la Diputa
ción, para que éste á su vez se diri
giese al Sr. Gobernador; pero como 
ahora se dice que ha de acordarlo la 
Diputación, no vé inconveniente en 
que se proponga á ésta si ratifica lo 
hecho por la Comisión de actas. 

El Sr. Moran indicó que no puede 
sostenerse que la Comisión de actas 
carezca de facultades para reclamar 
documentos, pues además de dispo
nerlo así el Reglamento, ha de faci
litársela medios para aclarar las du
das que tenga y los conceptos sobre 
los cuales ha de dictaminar. 

Intervinieron también en este de

bate para aclarar el punto sometido 
á discusión los Sres. Garrido, Alva-
rez y Llamas; en su vista,por la Pre
sidencia se hizo presente que con
cretando, sometía á votación la si
guiente pregunta: ¿Acuerda la Di
putación interesar del Sr. Goberna
dor los documentos reclamados por 
la Comisión permanente de actas, 
para emitir dictamen en la de Riaño-
La Vecilla? Pedida votación nomi
nal, resultó contestada afirmativa
mente esta pregunta por diez votos 
contra siete, en la siguiente forma: 

Señores que dijeron S I 

García G. Alfonso, Morán, Martín 
Granizo, Arrióla, Bustamante, A l -
varez, Garrido, Fernández Nuñez, 
Llamas, Sr. Presidente. Total 10. 

SeUores que dijeron NO. 

Cañón, Almuzara. Total 2. 
Sr. Presidente: Queda acordado 

reclamar los antecedentes. 
Con lo que se levantó la sesión, 

señalando para la orden del día de la 
de mañana los dictámenes leídos, 
que obran sobre la Mesa. 

León 15 de Noviembre de 1894.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Sautos Secos Alonso, Agente eje
cutivo de la 1." Zona del partido 
de La Bañeza. 
Hago saber: Que por providencia 

de este-día, en expediente de apre
mio coutra D. Francisco Montes, 
vecino que fué de La Bañeza, para 
hacer efectivas las sumas que por 
contribución tiene en descubierto 
por los años económicos de 1890 á 
1895, importante de 82 pesetas 09 
céntimos, se socan á pública subas
ta los bienes inmuebles siguientes: 

Una tierra, en término de Miñam
bres, tras del palacio, cabida de he-
mina y media, regadía; linda N . , tie
rra que labra Matías do Lera; M. , 
otra de D. Clemente, vecino de San
tiago Millas; P., otra del Conde de 
Miranda, N . , u'tra de D. Antonio 
Fernández, vecino de La Bañeza; 
fué tasada en 200 pesetas. 

So vendo para con su importe ha
cer efectivas las sumas de 82 pese
tas 09 céntimos que importan las 
cantidades que adeuda. Y siendo el 
liquido imponible por que figura de 
18 pesetas, en 300. Fué tasada por 
peritos en 200 pesetas, que es la 
cantidad por que se saca á la venta. 

Esta tendrá lugar dentro de los 
quince dias, porque so anuncia el 
día 11 de Diciembre próximo, en el 
sitio público de costumbre de Mi
ñambres, de diez á once de su ma
ñana, con las salvedades que pre
viene la Instrucción. 

Y se advierte que dicha subasta 
tiene lugar sin la previa presenta
ción de títulos por parte del deudor; 
debiendo consignar previamente los 
que quieran tomar parte en la su
basta, el 10 por 100 de su tasación; 
será de cuenta del rematante entre
gar en el acto do la subasta el im
porte del principal, recargos y cos
tas. 

La Bañeza 28 de Noviembre de 
1894.—El Agente ejecutivo, Santos 
Secos. 
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